
   

 

 

Madrid, 27 de agosto de 2019 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), habilitación 
profesional  y de adscripción de medios, correspondientes a la la licitación, por procedimiento 
abierto, de un SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE MEDIOS DE TRANSPORTE Y ELEVACIÓN DEL 
ÁREA DE MATERIAL MÓVIL (AMMM) DE METRO DE MADRID (Licitación 6011900050) (Lotes 1, 2 
y 3) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador INGENIERÍA Y TÉCNICA DEL TRANSPORTE TRIA, S.A., ha acordado, solicitar las 
siguientes subsanaciones:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

CAPACIDAD DE OBRAR, 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y 

REPRESENTACIÓN 

Revisada la Escritura Pública aportada con número de 
Protocolo 1702, por la que se pretende justificar el 
apoderamiento de la persona que figura como representante 
de la empresa a los efectos oportunos, no queda acreditado 
que F.P.M. tenga poder bastante, suficiente y subsistente a 
fecha de vencimiento de presentación de ofertas para la 
licitación arriba referenciada, dado que el nombramiento de 
F.P.M. como Administrador Único de la entidad tiene una 
vigencia de 6 años. 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento a este 
requerimiento de subsanación, habrán de aportar poder de 
representación vigente en el momento de presentación de la 
oferta.  
 

ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS 
PERSONALES 

El apartado 24 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, refiere una serie de perfiles profesionales que se 
han de presentar en trámite de acreditación de requisitos.  
 
En la documentación aportada y en cuanto a la titulación de los 
Operarios asignados a cada uno de los lotes, no queda 
acreditado que dichos operarios dispongan de los cursos que 
se detallan a continuación: 
 

 Operarios del Lote 1.- Curso de Manejo y Conducción 
de Apiladores y Transpaletas (Operador Tipo 1) Y Curso 
Manejo y Conducción de Carretillas Elevadoras 
Frontales, Retráctil, etc. (Operador Tipo 2) Según UNE 
58451. 

 Operarios del Lote 2.- Curso de Operador de Puentes 
Grúa (según UNE 58140), Curso de Operador de 
Plataformas Elevadoras de Personal, (según UNE 



   

 

 

58923), y Curso de Trabajos en Altura. 
 Operarios del Lote 3.- Curso de Manejo y Conducción 

de Apiladores y Transpaletas (Operador Tipo 1) y Curso 
Manejo y Conducción de Carretillas Elevadoras 
Frontales, Retráctil, etc. (Operador Tipo 2) Según UNE 
58451. 

 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento a este 
requerimiento de subsanación, habrán de aportar 
documentación acreditativa de la titulación requerida para 
cada uno de los Operarios de los Lotes 1, 2 y 3, de acuerdo a 
lo requerido en el apartado 24 del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares.  
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